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PRECIO DE SUSCREPGfON

80 PESEfAS AL J1M—K1TRASJ8R<) 4»

Loe edictos y anuncioe obligado» al ¡ ago a 
Inserción, *1: céntimo» da peseta por línea

Lr b  reclamaciones de números se harán don- 
tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
ios que sa reclamen; pesado» éetos, la Adai Ja 
traclón sólo dará loa números, previo si puso 
al precio da venta.

Húmeros sueltos, 35 céntimo» de posetn ca. 
de uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
£STE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes

la Penínnala, tala» advecánte* r^nari yeM'iaf06 Aíriea 8tVeto'¡' ' ,aITt8l»ol^n peninsular,&" los 
n°^ d,9Pn*l«“t'ír8

í aa dlapoclclGnen del ‘JoMcrao son oblfvatorta# n«r« ur-.ni. 
Piaí1aftU cJc{‘‘‘“«ü?e'8n eíla. > 

PU0b)°3 de

Sres- AlcfcldeB y Secretarios reciban f. diePuudrftn «¡«e se fije un ejemplar en el sillo de eos-
tt ibra, donao permanecerá hasta el recibo dal Biguiento.

Socrotarios cuidarán, bajo no mfcs estrecha raspón^, 
tí.'n :' e0,D86rv*r ,oe nímeron de eute Bo l b t íh , coieccioLi doí 

-l k da cada ¿¿eétre” ’ncua'jernac'6D> deberá verifica,/,e a'

PARTE OFICIAD
DEL C IHSEJO OE $WISTPOS

88. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

kGaceia 28 ,\gosto 1902.)

_ SEOOION PRIMERA 
minist er io de ínst r uccíon publ ica 

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cumplido ya el propósito de dotar á Ma- 

and de un Centro de enseñanza técnica superior, i 
^ás que conveniente, indispensable para atender al ¡ 
creciente desarrollo industrial en toda España y en ' 
su misma capital, ha llegado el momento do proveer 
fm una manera definitiva todas las plazas de Profesor 
de la Escuela Central de Ingenieros industriales ' 
prescindiendo de las facilidades que para el nombra- i 
ciento de Profesores interinos ó en comisión daba 1 
61 art. 58 del Real decreto de 17 de A gesto de 1901. '

Lo que era pr. ciso para organizar rápidamente 
la Escuela, pudiera resultar perjudicial para su ré
gimen regular y ordenado, en razón á que los Pro
fesores interinos que tienen empleo de Ingeniero 
eB oficinas del Estado ó de Empresas particulares 
Pueden verse obligados, como ya ha ocurrido algún 
uaso, á abandonar su cátedra cuando más falta ha- 
^en en ella, por ir á ejercer fuera de Madrid las 
funciones propias de aquel empleo.

En estos motivos se funda el Ministro que sus- 
pribe para someter á Ja aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 24 da Agosto de 1902,—Señor.— A los 
R. P do V. M., Cauda da Boaiauonas.

Arlíoulo L° La provisión dafiuitiva da todas 
las plazas de Profesor de la Escuela Central de In
genieros industriales se anunciará á oonourso de 
traslación, eu el que solamente serán admitidos los 
aspirantes que acrediten las condiciones siguientes: 
primera, poseer el título da Ingeniero industrial; 
segunda, ser ó haber sido, cuando menos durante 
cuatro cursos académicos, Profesor ó Catedrático 
numerario de asignatura igual ó análoga á la que 
se trate de proveer, en cualquier establecimiento 
de enseñanza pública oficial.

A rt. ‘2.° El término para optar á estas traslacio
nes y el orden de preferencia serán los que para 
Jas cátedras de Universidades, Institutos, Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Comercio, determi
nan los artículos L.° y el 4.° del Real decreto de 14 
do Febrero de 1902.

Art. 3.° Las vacantes que no se cubran por 
traslación se anunciarán á oposición entre Ingenie
ros industriales.

Aj í . 4. La dotación anual de los Profesores de 
la Escuela Central de Ingenieros industriales será 
de3.500 pesetas de entrada, 1.000 por razón de resi
dencia y lo que pueda corresponderles por ascensos 
quinquenales, de conformidad con Jo dispuesto en los 
Reales decretos de 5 de Mayo y 27 Octubre de 1871.

Art. 5.° En la forma expuesta queda modificado 
el art. 58 del Real decreto de 17 de Agosto de 1901.

N-bdo en San S- bastián á veintiséis de Agosto 
de mil novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bollas Artes, A. Figueroa.

(Gaceta. 28 Agosto 1902.)
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE La  PROVINCIA DE ZAR AGOZA
APROVECHAMIENTOS^OR SUBASTA PUBLICA

FECHAS DE LAS SUBASTAS TML A TDE3n AS I-, JF» A- S T CD @ RE3G1ALIZ
CAZA

PUEBLOS
NOMBRES

DE LOS MONTES Día. Mes. Hora.
Núm. 

de árboles.
Especie.

Tasa
ción.

Pías.

PLAZO
del disfrute

Esté
reos. Especie.

Tasa
ción.

Ptas

PLAÍ
MEI

‘■anar

iOR

Cabrio

Tasación

Ptas.

PLAZO 
del disfruto Mayor

Tasa
ción

Ptas.

PLAZO
del disfrute

Quintales 
métricos.

Tasación.

Ptas.

PLAZO 
del disfrute

TASACIÓN

Ptas.

OBSERVACIONES

.....

Alfajarín...............

Almunia (La).......

Campo de Santa Cruz..

La Cuesta....................

1

1

Octbre.

Id.

12

12

» »

»

»

»

»

»

»

8

»

»

8 

>

300

&00
10

»
300

2000

1 Octubre 
á 3 Mayo.
1 Octubre

» » » » » » »

Aniñón.................
Carenas.................
Castejón de V/*.. .
Cerveruela............

Cimballa...............

E. do los Caballeros
Idem....................

Dehesa de la Retuerta..
El Chaparral...............
Dehesa del Plano.......
Las Dehesillas.............

Dehesa Calaporro........

Los Boalares ....... . . . .
Arenos........................

1
1 
1
1

1

1
1

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. 
Id.

12
12
12
12

iUyl2

10

»

»

»

» 
»
»

- »

» 
»

» 
»

»

»

» 
»

» 
» 
»

»

»
»

»
»

2000

4000

>
»

>
» 
> 

Encina.

Encina p.a 
carbones.

> 
»

»
»
»

500

1000

»

1

>
8 
f 
>

300 
000 
600

»

50o

40o

loo
»

10(1 

» 

»

10 
»

210 
200
400

»

250

1200
»

á 30 Junio

Anual.
Anual.
Anual.

»

1 Octubre 
á 31 Marzo

Anual.
»

>

»
»
»

»

»

»
80

»

»
»

»

2085

>

» 
»
»

»

Anual.

»

» 
»
5>

»

»

» 
»

»

» 
» 
»

»

» 
»

»

»

»

»

»
»

» 
» 
»

»

»

» 
»

El disfrute tendrá lugar en la parte N.; la 
S. se destina para ganado mayor.

» 
»

Además deben pastar 100 mayores.

Segunda mitad del monte.

Las leñas en la segunda mitad; debiendo 
pastar además 130 mayores.

Además deben pastar 20 mayores.
Además deben pastar 55 mayores.

Idem.....................
Idem....................

Coscojar de la Huerta . 
Paúl de Facemón........

1
1

Id.
Id.

1 Gi
lí

»
» »

»
»

»
»

»
»

»
» »

5
» 200 Anual. »

15
>
200

»
Anual. » »

»
»

» 
»

» 
»

Idem....................
Idem....................

Paúl de Rivas..........
Valdescopar.................

1
1

Id.
Id. He

12
» 
»

» » 
»

» 
»

» 
»

»
»

» 400
400

»
25 » 

2000
»

Anual.
30 
»

700 
»

Anual. 
»

»
>>

» 
»

» » » 
»

Fabara................... Dehesa de la Carne .... 1 Id. 12 » » » » » » 40 280 Anual. » » » » » » » Además deben pastar 80 mayores.
Figueruelas..........

Fuentes de Ebro...
Idem.....................

Los Prados.................

Mejana Grande ..........
Vaílipuey Espuñaciegos

1

1
1

Id.

Id.
Id.

12

Uí
12

>

» 
»

»

»
»

»

» 
»

»
»

300
» 
»

Juncos y 
brozas.

»
»

60 
» 
»

> 
f

400
400

»
»
»

500
500

» 
Anual. 
Anual.

» 
> 
»

» 
» 
»

»
»

»
»

»
»

» 
>

» 
» 
»

»

»
Letúx................... Valdepuerco y Prado de 

Santa María.......... 1 Id. 12 » » » » > » » f » » » » » » loo 300 1 Octubre

Morés...................
Navardún..............

Nuez...................

Pedrola...............

Las Solanas.................
El Congosto.................

El Prado con sus parti
das........................

El Pradillo...................

1
1

1
1

Id.
Id.

Id.
Id.

12
12

12
12

»

»

»
»

»
»

» 
»

» 
»

»
»

>
»

» 
»

»

» 
»

»
»

»
»

»

f 
8

1
8

, 450 
48o

^00 
ÜOO

»
20

100 
»

450
260

350
500

Anual.
1 Octubre 
a 3 Mayo.

Anual. 
Anual.

»

»

»
»

»

»

»
»

>

»
»

»

» 
»

»

»

> 
»

á 3 Mayo. 
» 

»

» 
»

»

»
»

>

Además deben pastar 52 mayores.

Además deben pastar 400 mayores.
Pina.....................
Sástago..............
Sestrica.................
Sos........................
Torrijo.................

Talavera derecha........
Dehesa de la Rosa ....
Dehesa San Felices . .. 
Los Ladre ros...... ........  
Campo Alavés.............

Este
1
1
1
1

aprovecl 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

lamiente
12
12
12
1U

se en
»
»
»
»

agenó p

»
»
»

or 5 af 
» 
»

»

ios á 1). Ba

»
»
>

utista
» 
»

»

Orta el L° 
»

» 
»

Octu 
» 
» 
» 
»

jre
»

8 '

600 
40o 

TOO 
poo

»
» 
>
10

1400
400
120
300

Anual.
Anual.
Anual.

1 Octubre

»
» 
»

» 
» 
>

»
»
» 
»

»
»
»

» 
» 
»

4060 
» 
» 
»

Cuota anual.
Además deben pastar 460 mayores.
Además deben pastar 200 mayores.

»

Idem.....................
Utebo...................

Velilla de Jiloca ..
Idem...................

La Cubilla...................
Prado alto y bajo........

Los Enebros...............
El Rato.......................

1
1

1
1

Id.
Id.

Id.
Id.

12
12

llí12

» 
»

»

» 
»

»

» 
»

»

»
»

»

»

»
»

» 
»

» 
»

» 
>

» 
»

i

8 |

poo 
*

10o
60o

»

»
60

200
»

60
660

á 3 Mayo. 
Anual.

»

Anual.
Anual.

>

»

»

» 
»
»

»
»

» 
» 
»

» 
»

»
» 

350

»
»

»

1050

» 
»

» 
»

1 Octubre 
á31 Marzo

» 
»

»

>
»

Además deben pastar 240 mayores.

»
Además deben pastar 39 mayores.
Además deben pastar 70 mayores.

Zaida (La)............

Zaragoza...............

Idem.....................
Idem....................

La Mejana...............   ,

Mejana de Alfocea....... 

Id. de S. A.° de Peña flor 
Vedado de Peñaflor ...

1

1

1
1

Id.

Id.

Id.
Id.

12

11

11412

»

200

200 
»

»

Chopos

Chopos

»

250

200

»

1 Octubre 
á 31 Marzo 

Idem
»

8

400 
» 
»

Tamariz. 
» 
»

»

80 
» 
» 8 | '•-O,, »

50

»

»
»

1000

»

»
»

1 Octubre

>

»
»

»

» 
»

»
»

100

» 
»

300

»

1 Octubre 
á31 Marzo

» 
>

»

»

»

» 
»

á 15 Mayo » » » » » »

To t a l .......... 400 450 6700 1640
¿^3o

430 13740 125 2985 550 1650 4060
. 6|

OBSERVACIONES.—1.a Cuando la primera subasta resultare sin postor alguno que cubra el tipo de tasación, se celebrará ^'^o tipo y pliego de condiciones á los diez días, previos edictos en la Alcaldía y en las localidades limítrofes. 
“ " Si la segunda subasta resultare desierta por falta de postores, se celebrará la tercera con interval0^;! Oa]o la forma indicada en la observación primera con rebaja del 25 por 100 de la tasación.

La cuarta subasta se verificará en análoga forma £:----- -< <a mn ,i„ l . í—n
Si ni aun así hubiere postor, procede la subasta aLci m, «u vu«> oc ----------------------------—

de la Sección facultativa de Montes de 14 de Agosto de 1900. . y.
A la terminación de cada subasta deben los Ayuntamientos notificar el resultado á las oficinas de a | 

cantidad do adjudicación.
Zaragoza 25 de Agosto de 1902.—El Delegado de Hacienda. Ricardo Guijarro.

2.a
3.a
4.a

5.a

y tiempo, rebajando el 40 por ¡00 de la tasación I1'og( 
bierta, lo cual se anunciará en el Bo l e t ín  Of ic ié ' ICitlade Montes y previo el acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda en la forma y modo que determina el art. 9.° del reglamento

establecidas en la calle del Coso núm. 118, segundo, derecha, consignando si hubiere postor su nombre y apellido y la

M.C.D. 2022
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Pliego ele condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de maderas. '
1 .a No podrá verificrtr.se el disfrute de otros 

productos ni en mayor cantidad que los consigna
dos en manera precisa y explícita en la respectiva 
concesión, y éstos deberán realizarse en la época y 
dentro del plazo que al efecto se señalen.

2 .a No podrá cortarse árbol alguno que no 
haya sido señalado para este fin. Los árboles se 
apearán procurando que su caída no cause daños 
en los demás que hayan de quedar en pie y conser
vando en el tocón la marca puesta en el señala
miento,

3 .a El usuario ó rematante está obligado á de
jar limpia de despojos la superficie de corta.

4 .a En los árboles gemelos sólo se entenderá 
vendido el pie ó brazo marcado, sin que bajo nin
gún pretexto puedan cortarse los demás,

5 .a El usuario podrá reducir á carbón las leñas 
y despojos que obtenga de la corta y labra de los 
árboles que le hayan sido adjudicados, pero tendrá 
que realizar esta operación dentro del plazo seña
lado para el aprovechamiento, estableciendo las 
carboneras en los sitios que se le designen, toman
do las medidas y precauciones que se le ordenen 
para evitar todo riesgo de incendio y cuidando de 
que no se corten ni carbonicen más ni otras leñas 
que las procedentes de los árboles subastados.

6 .a Las operaciones de corta, labra y saca ó 
arrastre de las maderas se verificarán sólo durante 
las horas del día, ó sea desde la salida hasta la 
puesta del sol.

7 .a La saca de las maderas so verificará por los 
caminos que existan ya en el predio, y en su de
fecto, por los sitios ó pasos que se señalen al hacer 
la entrada del aprovechamiento y se consignen en 
el acta correspondiente,

8 .a Ni el usuario ni sus obreros podrán encen
der fuego fuera de las chozas y talleres, y sólo en 
hoyos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios.

9 .a La subasta se ajustará en un todo á lo pre
venido en el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de 14 de Agosto 
de 1900, publicado en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
la provincia, números 53 y 54, correspondientes á 
los días 31 de Agosto y 1 de Septiembre respec
tivamente.

10 . El rematante será responsable de todos los 
daños, abusos é infracciones que se cometan du
rante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
hubiesen denunciado oportunamente tales hechos 
para los fines proscriptos en el art. 19 del Real 
decreto de 7 de Octubre ds 1896.

11 . El rematante, una vez adjudicada la subas
ta á su favor, ingresará en la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado el remate, y con la carta de pago 
correspondiente, pasará el mismo día á las oficinas 
de la quinta Región, establecidas en la calle del 
Coso, núm. 118, segundo, derecha, donde recibirá 
la licencia para poder comenzar el aprovechamien
to una vez hecha la entrega del monte.

Zaragoza 25 de Agosto de 1902.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

Pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de leñas por subasta.
1 .a El aprovechamiento de las leñas del monte 

ó montes, sitio, cuartel ó partida á que se refiera 
cada concesión, comprenderá tan sólo la cantidad 
y clase expresada en la relación de aprovecha
miento respecto de los mismos montes, y se ob
tendrán en el modo j' forma que prescribe dicha 
relación y con sujeción á las condiciones de este 
pliego.

2 .a La corta de leñas, sean altas ó bajas, no 
podrá verificarse sino fuera de la época del mo
vimiento de la savia de los pies ó matas respecti
vos. Las leñas para cuyo aprovechamiento se pres
criba el arranque, como las de romero, tomillo y 
aliaga, serán de plazo anual, pero se obtendrán 
operando con azadones y demás útiles á propósito 
y dejando rellenos los hoyos.

3 .a Las leñas altas se cortarán con arreglo á 
los modelos que en el sitio del aprovechamiento 
establecerá el encargado del señalamiento, dando 
los cortes á ras del tronco, perfectamente limpios, 
sin dejar pitones ni producir desgarraduras, va
liéndose al efecto de hachas, podones ó oorvillos 
bien afilados.

4 .a En las cortas á matarrasa, la roza se hará 
á flor de tierra, sin descepar ni arrancar raíz algu
na y dejando las cepas recubiertas ligeramente 
con tierra.

5 .a Cuando la concesión obligue á dejar resal
vos, se conservarán para este objeto los tallos ó 
brotes más robustos y mejor conformados, y á la 
distancia inedia ó en el número por hectárea que 
la concesión señale.

6 .a En los casos de concesión de leñas para ob
tener carbón, la fabricación de éste se hará preci
samente en los sitios que se señalen.

7 .a No podrá comenzar el aprovechamiento de 
leñas sin que antes el Ayudante encargado de la 
provincia haga entrega de aquél á la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento respectivo. Si otras 
atenciones preferentes del servicio impidieran á 
dicho funcionario personarse en la localidad á ve
rificar la referida entrega, lo manifestarán de oficio 
al Alcalde, presoindiéndose en el aprovechamiento 
de la citada formalidad.

8 .a La subasta se ajustará en un todo á lo pre
venido en el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de 14 de Agesto 
de 1900, publicado en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
la provincia, números 53 y 54, correspondientes á 
los días 31 de Agosto y 1 de Septiembre respec
tivamente.

9 .a El rematante será responsable de todos 
los daños, abusos é infracciones que se cometan du
rante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
hubieran denunciado oporlunamente tales hechos 
para los fines prescriptos en el art. 19 del Real de
creto de 7 de Octubre de 1896.

10 . El rematante, una vez adjudicada la subas
ta á su favor, ingresará cu la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado el remate, y con la carta de pago 
correspondiente pasará el mismo día á las oficinas 
de la quinta Región, establecidas en la calle del

M.C.D. 2022
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Coso, núm. 118, segundo, derecha, donde recibirá 
la licencia para poder comenzar el aprovechamien
to una vez hecha la । ntn ga del monte.

Zaragoza 25 do Agosto de 1902.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozoae.

Pliego ele condiciones facultativas g administrativas 
para el aprovechamiento de pastos por subasta 
pública.
1 .a La especie y número de cabezas de ganados 

uo podrá variar ni exceder de los consignados en 
¡a licencia. No obstante, :>i el rematante qui lera 
introducir alguna inodilicación en el disfrute res
pecto al número de guías ó permuta de ganado 
mayor por menor ó viceversa, en la proporción co- 
frespondiente, lo solicitará ai Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, el cual, previo informe del 
Ingeniero de la Región, concederá ó denegará la 
petición.

2 .a Queda vedada la entrada en los sitios del 
monte que sean tallares y en las porciones acota
das por causa de incendio ú otra cualquiera de to
da clase de ganado, respetando siempre los mojo 
^es que existan.

3 .a La entrada y salida del ganado tendrá lu- 
Rftr precisamente por los caminos y vías pastoriles 
^Ue estén en uso, y á falta de éstos, por los pasos 
fue al efecto se señalen al practicar la entrega y 
fue deberán hacerse constar en el acta respectiva.

4 .a Los rediles se establecerán en los puntos 
ue menos arbolado y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte.

5 .a La Comisión de montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo, podrán disponer, cuando lo crean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
fue á ello el rematante pueda oponerse.

6 .a Se prohíbe á los pastores ó conductores del 
ganado, utilizar para sus precisas atenciones otras 
lefias que las muertas ó rodadas.
, 7.a Los ganados pernoctarán fuera del monte, 
ó en las majadas que al efecto existan dentro del 
mismo, y á falta de éstas, en rediles instalados con 
sujeción á la regla 4?.

8 .a La subasta se ajustará en un todo á lo pre
venido en el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de 14 de Agosto 
de 1900, publicado en los Bo l e t in e s  Omo ía l e s de 

provincia, números 63 y 54, correspondientes á 
los días 31 de Agosto y l.° de Septiembre respec
tivamente.

9 .a El rematbnte será responsable de todos los 
dallos, abusos é infracciones que se cometan duran
te la ejecución del aprovechamiento, si no se hu
bieran denunciado oportunamente tales hechos pa
ra. los fines prescriptos en el art. 19 del Real decre
to de 7 de Octubre de 1896. ,

10 . El rematante, una vez adjudicada la subas
ta á su favor, ingresará en la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado el remate, y con la carta de pago 
oorrespoudiente pasará el mismo día á las oficinas 
de la quinta Región, establecidas en la calle del 
Coso, núm. 118, segundo, derecha, donde recibirá | 

la licencia para poder comenzar el aprovechamien
to una wz hecha la entr. ga del monte.

Zaragoza 25 de Agosto de 1902.—El Ingeniero 
J. fe de la Región, Ramón Egozcue.

Pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de regaliz por subasta 
pública.
1 .a En el aprovechamiento del regaliz queda 

prohibida la cava de las raíces delgadas que deben 
respetarse para garantir el disfrute del año si
guiente.

2 .a Una vez terminada la extracción de las raí
ces gruesas, se rellenarán ios hoyos,dejando la su
perficie del suelo completamente lisa.

_ 3.a Queda prohibida la cava del regaliz en una 
faja de 25 metros paralela á la orilla del río.

4 .a Las subastas se ajustarán en un todo á lo 
prevenido en el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de 14 de Agosto de 
1900, publicado en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de la 
provincia, números 53 y 54, correspondientes á los 
días 31 de Agosto y l.° de Septiembre respectiva
mente y en las circulares de 22 de Marzo y 23 de 
Abril de 1898.

5 .a El rematante, una vez adjudicada la subas
ta á su favor, ingresará en la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado el remate, y con la carta de pago 
correspondiente pasará el mismo día á las oficinas 
de la quinta Región, establecidas en la calle del 
Ooso, núm. 118, segundo derecha, donde recibirá 
la licencia para poder comenzar el aprovechamien
to una vez hecha la entrega del monte.

Zaragoza 25 da Agosto de 1902.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

___  SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Zaragoza,

, Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido coniecha de 
hoy á D. Enrique de Bordona y Bordona vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 25 
del actual pidiendo la concesión de 50 pertenencias 
para una mina de carbón, con el nombre de «La 
Carbonera», sita en el término de Calutayud y To- 
rralba de Bibota, paraje llamado de las minas, y 
lindante por N. y S. con monte comunal, al E. con 
el río Ribota y al O. con barranco de Pajares y 
monte común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en Ja forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de una 
galería que existe junto al barrando de Pajares, 
aguas abajo de otra no muy distante de la citada; 
desde dicho punto y en dirección N. se medirán 
300 metros y se colocará Ja primera estaca; de 
é-ta al E. 600 metros y segunda; de ésta al 8. 500 
metros y tercera; de ésta al O. 1.000 metros y cuar
ta; de ésta al N. 500 metros y quinta; y desde ésta 
se trazará una recta en dirección E. y resultará la
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primeé estaca, quedando cerrado el perímetro de ¡ 
las 50 pertenewcias que se solicitan.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 28 de Agosto de 1902.—P. A., El In
giero 2.°, M. Pérez Forniés.

SECCION SEX'ra
Para hacer efectivo el cupo del impuesto de con

sumos y sus recargos que correspondan á esta villa- 
en el año 1903, se procederá al arriendo á venta li
bre de todas las especies comprendidas en la tarifa, 
por el término de cinco años, en subasta publica, 
que tendrá lugar el día 6 de Septiembre próximo, 
á la hora de las diez. Si no produjere efecto se ce
lebrará la segunda por solo un año el 16 de dicho 
mes á igual hora.

En el caso de que ambas fueren declaradas de
siertas se arrendarán en pública subasta las espe
cies comprendidas en los grupos de líquidos y car
nes, con venta á la exclusiva, el día 29 del repetido 
mes de Septiembre. Si tampoco diere resultado, se 
celebrará la segunda el día 8 de Octubre más inme
diato; y si fuera ésta declarada desierta, se celebrará 
la tercera el 16 de este último mes, á la indicada 
hora, bajo los pliegros de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Gelsa 25 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Ricar
do Aranguren.______ ___ ____

Se hallan vacantes las plazas de Médico, Far
macéutico y Veterinario, dotadas las dos primeras 
con noventa cahíces de trigo cada una, y la última 
con cuarenta y cinco, pagados por el Ayuntamien
to. Término para solicitarlas, hasta el 20 de Sep
tiembre próximo, dirigiendo las solicitudes á esta 

.Alcaldía.
Pintano 26 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 

Angel Martínez.

La1- titulares de Medicipa y Farmacia de esta 
villa, y su agregado de Aguilar, se hallarán vacan
tes desde el día 29 de Septiembre próximo.

La dotación de la primera será de 1.250 pesetas, 
abonadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y las contratas que hiciere con los ve
cinos, y la de la segunda será la de 250 pesetas, 
que percibirá del Municipio por la asistencia á los 
declarados pobres de beneficencia; todo con arre
glo al pliego de condiciones expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Solicitudes por 30 días.
Osera 27 de Agosto.de 1902.—El Alcalde, Fenx 

Ballestar. _______________ *
El presupuesto municipal ordinario para el año 

próximo de 1903, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días. _

Osera 27 de Agosto de 1902.—El Alcalde, helix
Ballestar. _________ _____

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, para el año de 1903, se halla de manifiesto, 

por término de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Aguaron 27 de Agosto de 1902. -El Alcalde, 
Bonifacio Lope.

Terminado el repartimiento de arbitrios extra
ordinarios para enjugar el déficit del presupuesto 
municiptrl, quedará expuesto al público, en la Se- 
cretatía del Ayuntamiento, por el término de ocho 
días hábiles, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, á los efectos reglamentarios.

Tosos 27 de Agosto de 1902. — El Alcalde, 
Eduardo Cardiel.

Por terminación de contrato, se hallará vacante 
la titular de Farmacia de esta villa, con el haber 
de 500 pesetas por beneficencia y los que el agra
ciado contrate con los vecinos; y

Por dimisión del que la desempeñaba, la Inspec
ción descarnes de esta villa, dotada con el haber 
de 125 pesetas y las igualas con los vecinos que as
cenderán aproximadamente á 1.250 pesetas.

Solicitudes á esta Alcaldía por término de diez 
días.

Enoinacorba 27 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Aniceto Cabello.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos de 
este Ayuntamiento, para el año 1903, estará de 
manifiesto, por término de quince días, en la Se
cretaría del mismo, á ios efectos consiguientes.

Cadrete 26 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Ensebio Lázaro.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se encuentra vacante por desempeñarla interina
mente en la actualidad el que la posee: su dotación 
consiste en 500 pesetas anuales por beneficencia y 
asistencia á los vecinos pobres en número de 20, y 
2.000 pesetas por las igualas de los vecinos pudien
tes; cobradas las primeras del presupuesto munici
pal, y las segundas de una Junta de contribuyen
tes, ambas por trimestres vencidos.

También se anuncia la vacante de su anejo Tra- 
sobares, distante unos 6 kilómetros de ésta, cuyo 
pueblo satisfará para el mismo agraciado 125 pese
tas por beneficencia y 180 hanegas de trigo de los 
vecinos que pueden pagar, aquéllas del presupuesto 
municipal,’ satisfechas por trimestres vencidos, y 
éstas pagadas por quien puede responder en fin de 
Agosto, según las condiciones del contrato:

También será posible so anexione el pueblo de 
Ptirujosa, que dista 4 kilómetros de ésta y produ
cirá unas 500 pesetas anuales.

Se proveerá en el aspirante de mejores méritos 
y condiciones.

Así se anuncia vacante la titular de Farmacia 
de esta villa, con el haber de 450 pesetas anuales 
por beneficencia si reside en ésta, y 100 pesetas si 
es anejo, todo satisfecho por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía por término de un mes, en que se pro
veerá.

Calcena 27 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Vi
cente Modrego.
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Por término de 15 días sa bailan de manifiesto 
en esta Secretaría:

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1901. 
El presupuesto adicional y refundido de 1902. 
El expediente de exceso de gastos de 1901; y
El proyecto de presupuesto para 1903.
Velilla de Ebro 26 de Agosto de 1902.—El Al

calde, Pascual Tena.

SEOOION SEPT1M /.

HT^dADOS DE P1.UMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por k presente requisitoria, y de conformidad 

con el número tercero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se sita, llama y emplaza á 
Francisco Sánch z Vicente, de veinte y cinco años 
de edad, soltero, esquilador, hijo de Francisco y 
Josefa, natural de Torrelacárcel (Teruel), que ha
bitaba en esta ciudad, calle de la Democracia, nú
mero 16, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente á la última inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de Teruel, com
parezca ante este Juzgado, sito en la nombrada 
calle de la Democracia, núm. 64, con objeto de lle
var á efecto lo acordado en el auto dictado con es
ta fecha en la causa que se le instruye sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le paraiá el perjuicio á que hu
biere lugar en derécho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades del Reino y á los Agent s de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido 
Francisco Sánchez Vicente, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 27 de Agosto de 1902.— 
Francisco Hueso.—Enrique Casamayor.

Cédula de notificación.
En la causa seguida en este Juzgado de instruc

ción del distrito del Pilar de esta capital contra 
Gumersindo Calixto Cuevas Granel, sobre usurpa
ción de funciones, se dictó por la Exma. Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha 28 de Diciem
bre último, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: ,

Fallamos: que con las costas de oficio debemos 
absolver y absol vemos á Gumersindo Calixto Cue
vas Granel, por no constituir delito los hechos que 
se le imputan y de los que en esta causa se trata. 
Mandamos ponerle en libertad, si por otro moti
vo no estuviere preso, á cuyo fin expídase manda
miento.—Así por esta nuestra sentencia lo promu- 
ciamos, mandamos y firm'>mos.—í* rauciieo J. La- 
poya Manuel P. Gómez, José M.ft de Vivanco».

Y áfin de que la indicada sentencia llegue á co
nocimiento del procesada-Gumersindo Calixto Cue

vas Granel, cuyo domicilio Se d; saotiode, expido la 
presente cédula para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, á 28 de 
Agosto de 1902.--El Escribano, EnriqueCasamayor 
Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción, ejerciente del distri
to de San Pablo de esta ciudad, por providencia 
de hoy, dictada en el sumario que instruye por le
siones á D. Félix Gila, ha acordado sa cite por me
dio de la presente cédula, que sa insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á D. Antonio 
Bordas Vidal, que habita calle de D. Jaime I, 
núm. 6, principal, el que-se halla ausente de esta 
capitah para que dentro del término de veinte días, 
á contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma; comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento de 
proceder en otro caso á lo que haya lugar.

Zaragoza 27 de Agosto de 1902.—El Actuario, 
P. Antonio Martínez.

Calutayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instruuoión de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Manuel Moreno Monreal, en causa 
contra el mismo sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones, tengo acordado proceder á la venta en 
pública subasta de las fincas embargadas á aquél, 
sitas en términos de Terrer, y son las siguientes:

l .11 Mitad de una viña en la Sierra, de yugada 
y media; linda al E. con Agustín Martínez, al S. 
con Modesta Pérez, al P. con Andrés Muñoz y ai 
N. con barranco; tasada en 15 pesetas.

2 .a Mitad de otra viña y yermo secano en La 
Loma, de yugada y media linda; al N. con la de 
Cristóbal García, al E. con la de Pablo B Tna!, al 
S. con la de Tomás R úz y al O. con la de Juan 
Antonio Campos: tusada en 50 pesetas.

Para cuyo acto, qu?. tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día25del 
próximo mes de Septiembre, á las once de la maña
na; debiendo advertirse que no se admití.án pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de aquéllas, no existiendo títulos de propiedad de 
las fincas indicadas, siendo de cuenta d 'l compra
dor el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á 28 de Agosto de 1902,— 
Ricardo Cubos.—D. 8. O., Pascua! Burillo.

Caspo.
D. Blas Rais Pellioer, Juez municipal suplente de 

esta ciudad, ejerciente actualmente funciones de 
primera instancia de este partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de nua multa, de 30 pesetas y otras responsabilida
des impuestas á Sebast ián Arbonés Soñé, vecino de 
la Puebla de Masaluca, por corta de pinos y cons- 
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tracción de liormigueros en término de 'Nonaspe, 
se sacan ála venta.en pública subasta, como pro
pias del Arbonés, las fincas siguientes:

1 .a Una finca rústica, sita en el término de la 
Puebla de Masaluca, llamada Bancal, partida de 
Vallivé, de cabida 54 áreas y 75 centiáreas; lindan
te al N. con Pedro Ferré, al M. con camino de No- 
naspe, al E. con Francisco Salvado y al O. con Blas 
Gabaldá: tasada por peritos en 480 pesetas.

2 .a Una casa, sita en la Puebla de Masaluca1 
calle de Fayón, núm. 12; compuesta de dos pisos y 
principa], de 36 metros 40 centímetros de superfi
cie; linda á la derecha y por la espalda con el San
to Hospital y á la izquierda con calle de Fayón: 
tasada en 2.000 pesetas.

El acto de la subasta será doble y simultáneo, y 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado 
y en la del de igual ciase de Gandesa el día 18 de 
Septiembre próximo, á las diez, y se previene que 
los licitadores para tomar parte en el remate debe 
r ín depositar previamente en la mesa del Juzgado, 
por lo menos, el 10 por 100 del valor en que apa
recen tasadas las fincas, no admitiéndose postara 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo, 
que podrá hacerse el remate á calidad de cederlo á 
un tercero y librar el deudor sus bienes pagando 
principal y costas antes del remate, habiéndose su
plido de oficio los títulos.

Dado en Caspe á 23 de Agosto de 1902.—Blas 
Rais.—D. 8. O., Teodoro Navarro.

Sos.
Cédula de cilación.

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Eusebio Lasala Gar
cía, Juez de instrucción de este partido, en causa 
criminal sobre lesiones á Agustín Bozal, vecino de 
Petiila de Aragón, se cita por medio de la presen
te á cinco segadores foresteros, cuyos nombres, na
turaleza y vecindad se ignoran, que el día 25 de 
Julio próximo pasado estuvieron segando en un 
campo del Bozal en la partida de Liédana, térmi
no de Uncastillo, para que comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, con objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Sos 25 de Agosto de 1902.—El Escribano, An
tonio Sauz.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que en la ejecutoria contra Rafae

la Beísué Pérez, por lesiones, he acordado, para 
hacer efectivas indemnización y costas, la venta 
en segunda pública subasta de las fincas que se 
embargaron á aquélla, sitas en término municipal 
de Vera, de este partido, que son las siguientes:

1 .a Dos sitios de casa, en el primero y segundo 
piso respectivamente, dentro de la señalada con el 
núm. 2 de la calle del Sol, que toda ella linda, por 
derecha con la de Casimiro Lahuerta, por izquier
da con la de Matías Lagota y por espalda con co
rral de Faustino Pérez: tasados cu 400 pesetas.

2 .a Una bodega, sita en la calle del Hospital, 
también de la villa de Vera, dentro de la casa 

núm. 2, y que linda toda ella, por derecha con ha
bitación de Dionisio Martínez, por izquierda con 
casa de Magdalena Gil y por espalda con la de 
Santiago Boua: tasada en 200 pesetas.

3 .a Un campo viña secano, sito en carrera Am- 
bel, término de Vera, de tres hanegas tien a, equi
valente á 26 áreas 45 centiáreas; que linda al Este 
con Anselmo Redrado, al Sur con viña de Matías 
Lagota, al Oeste con Manuel Pablo y al Norte con 
senda: tasado en 40 pesetas.

Dicha subasta, que es la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, tendrá lugar en este Juzgado el 
día 3 de Octubre próximo, á las diez de la maña
na, debiendo advertirse: que para tomar parte en 
la misma se habrá de depositar previamente, por 
lo menos, el 10 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de esta segunda su
basta. ,

Y por último, que las citadas fincas carecen de 
títulos de propiedad, siendo de cuenta del rema
tante su adquisición.

Dado en Tarazona á 26 de Agosto de 1902.--Sa
turnino Bajo.—Por Bartolomé, Ramón Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial.

El día 15 de Septiembre próximo y sucesivos, á 
las nueve de la mañana, se verificará la segunda 
subasta, por falta de.licitadores en la primera, y 
con una prudencial rebaja de precios, de un lau
dó, un coche de doma, diferentes troncos de guar
niciones y atalajes, libreas y materiales de cons
trucción; un lujoso mobiliario de salón, un toro de 
plata y algunos otros objetos y ropas que perte
necieron á D. José Aznárez y Navarro.

El acto tendrá lugar en los locales bajos de la 
casa núm. 11 de la calle de Misericordia, en cuanto 
á los objetos allí depositados; y en el Hospicio pro
vincial en lo referente al mobiliario y demás efec
tos reseñados.

Los precios de tasación, objetos y condiciones 
del remate se hallarán á disposición de los licita
dores en los tres días anteriores á la subasta.

Cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia 
al público en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de la 
localidad.

Zaragoza 21 Julio de 1902.—El Patrono Secre
tario, A. Motos. 80A-11S

ACOTAMIENTO
Se renueva por sus dueños, según la ley, el 

efectuado el año 1877, del acampo ó mon
te denominado Santa Fe, sito en el térmi
no de esta ciudad, prohibiéndose la entra
da en el mismo. 1

ryiPTiKMTA DEL HOSPICIO
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